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Salta. 28 de octubre de 2019 

EXP-EXA N° 8.732/2014 

RESD-EXA N° 583/2019 

VISTO la Nota-Exa N° 3.292/18 de fs. 148 de las presentes actuaciones. 
mediante la cual el T.E.U. Sergio Daniel Paz eleva su renuncia al cargo de Jefe de 
Trabajos Prácticos - Interino con Dedicación Simple en la asignatura Introducción a los 
Circuitos Eléctricos de la carrera Tecnicatura Universitaria en Energía Solar — Plan 2012, 
que se dicta en la localidad de Cafayate. desde 17 de diciembre de 2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que el motivo de la renuncia se debe a que el docente asumió un cargo con 
carácter regular en la Sede Regional Metan - Rosario de la Frontera. lo cual produciría 
una incompatibilidad horaria. 

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 09/10/19, encomienda al 
señor Decano emitir las resoluciones de aceptación de las renuncias de los Auxiliares 
Docentes de esta Facultad, Ad-Referéndum. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(Ad — Referéndum del Consejo Directivo) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Tener por aceptada la renuncia del T.E.U. Sergio Daniel PAZ, 
D.N.I. N° 33.674.555, al cargo de Jefe de Trabajos Prácticos — Interino con Dedicación 
Simple en la asignatura Introducción a los Circuitos Eléctricos de la carrera Tecnicatura 
Universitaria en Energía Solar — Plan 2012, que se dicta en la localidad de Cafayate, 
desde el 17 de diciembre de 2018. 

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese fehacientemente a: T.E.U. Sergio Daniel Paz. Departamento 
de Personal. Dirección General de Personal. Hágase saber a: Decanato, Vicedecanato, 
Dirección General Administrativa Económica. Dirección Administrativa Económica y 
Financiera. Departamento de Rendición de Cuentas. Cumplido, siga al Consejo 
Directivo de la Facultad para su homologación. 
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